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Exp.: ECON/000146/2021 – Lote 4 (MO001) 

 

 

 
 

 

NÚMERO: 651 / 2022 

Unidad Administrativa 
Área de Eficiencia y Racionalización 

Técnica de la Contratación 

 

 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 10, 8, 2, b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. Núm. 311, 30 de diciembre de 2005), y a la vista de la Memoria Justificativa de la 
necesidad emitida por la Dirección de Sistemas de Información Sectoriales, 

RESUELVO 

Autorizar la iniciación de los trámites correspondientes para llevar a cabo, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP), y lo señalado en la Cláusula 1 Apartado 21, en relación con la cláusula 27 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas, la modificación del Acuerdo Marco denominado “ACUERDO MARCO 
DE SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO Y ACCESORIOS DEL PUESTO DE TRABAJO DIGITAL”, 
en los términos siguientes: 

• Contratista: BECHTLE DIRECT, SLU. NIF: B83029439 

• Justificación y objeto de la modificación: Este Lote del Acuerdo Marco tiene por objeto el 
Suministro de Equipamiento y Accesorios del Puesto de Trabajo Digital. 

En la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el Acuerdo 
Marco, se establece, entre las condiciones en las que podrán efectuarse las modificaciones 
previstas, la siguiente: 

“Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 222.2 de la LCSP, los adjudicatarios del acuerdo marco podrán proponer al 
órgano de contratación la sustitución de los bienes adjudicados por otros que incorporen 
avances o innovaciones tecnológicas que mejoren las prestaciones o características de los 
adjudicados, siempre que su precio no incremente en más del 10 por 100 el inicial de 
adjudicación. 

Junto a ello, el órgano de contratación, por propia iniciativa y con la conformidad del 
suministrador, o a Instancia de este, podrá incluir nuevos bienes del tipo adjudicado o 
similares al mismo cuando concurran motivos de interés público o de nueva tecnología o 
configuración respecto de los adjudicados, cuya comercialización se haya iniciado con 
posterioridad a la fecha límite de presentación de ofertas, siempre que su precio no exceda 
del límite que se establece en el párrafo anterior.” 

 
A este respecto, por la demanda continuada de impresoras térmicas, se solicitó oferta al 
adjudicatario del Lote BECHTLE DIRECT, SLU la siguiente impresora térmica del Lote IV.9: 

- Impresora térmica de ETIQUETAS ZEBRA ZD420 - ZD42042-T0EE00EZ, P1080383-442, 
P1080383- 018, P1080383-228. 

La adjudicataria comunicó que esta impresora está descatalogada y la oferta enviada fue de 
una nueva impresora que mejora las prestaciones y características de la adjudicada 
inicialmente, siendo la siguiente: 

- Impresora térmica de ETIQUETAS ZEBRA ZD421 - ZD4A042-30EE00EZ - Ethernet 
P1112640-015 - Cutter P1112640-230 - Dispenser P1112640-231. 
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La modificación del contrato que se propone se justifica en que la Impresora térmica de 
ETIQUETAS ZEBRA ZD420 - ZD42042-T0EE00EZ, P1080383-442, P1080383- 018, 
P1080383-228  está descatalogada  

 

• Plazo de ejecución de la modificación: El plazo de ejecución será desde el día de la aprobación 
hasta la finalización del contrato, sin perjuicio de las posibles prórrogas. 

 
• Importe máximo de la modificación: Dado que, según lo dispuesto en el artículo 101.13º de la 

LCSP, el valor máximo estimado del Acuerdo Marco se fijó atendiendo al conjunto de contratos 
previstos durante la duración total del acuerdo marco, por lo que tenía carácter meramente 
orientativo y no vinculante, la presente modificación no requiere ampliación del importe 
estimado en su día en el Acuerdo Marco 239/2020. 

 

No obstante, se inicia el procedimiento de modificación del contrato en el sentido de sustituir el 
suministro IV.9 previsto en el Acuerdo Marco cuyo importe unitario era: 

 

 
Base Imponible 310,21 € 

IVA 21% 65,14 € 

Importe Total, IVA Incluido 375,35 € 
 

por el siguiente suministro (Impresora térmica de ETIQUETAS ZEBRA ZD421 - ZD4A042- 
30EE00EZ- Ethernet P1112640-015 - Cutter P1112640-230 - Dispenser P1112640-231) cuyo 
importe unitario desglosado es el siguiente: 

 
Base Imponible 341,23 € 

IVA 21% 71,66 € 

Importe Total, IVA Incluido 412,89 € 

 

La modificación que se propone supone un aumento del 10% del importe unitario del artículo. 
 

Según lo dispuesto en el artículo 101.13º de la LCSP, el valor máximo estimado del Acuerdo Marco 
tenía carácter meramente orientativo y no vinculante, por lo que la modificación propuesta no 
requiere ampliación del importe estimado en su día en el Acuerdo Marco 239/2020. 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 

 
Firmado digitalmente por:  
Fecha: 2022 12 14 22:52 

L
a 

au
te

n
ti

ci
d

ad
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to
 s

e 
p

u
ed

e 
co

m
p

ro
b

ar
m

ed
ia

n
te

 e
l 

si
g

u
ie

n
te

 c
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
v

er
if

ic
ac

ió
n

: 
1

2




